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DE COMPAÑÍAS, VALORESY SEGUROS

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

 

 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: [ terrarerTiL S.A

 

 

 

 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

0301388096 16/01/2017 ANDRADE BARAHONA JUAN CARLOS GERENTE GENERAL

1706783964 16/01/2017 BERMEO IZURIETA DAVID AUGUSTO PRESIDENTE      
 

 

 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA

IDENTIFICACION: NOMBRE: terrarerTiL GOLD SWITZERLAND GMBH ]

DIRECCIÓN: [ zuG, clo Checkity AG, Gubelstrasse19, 6300 Zug ]

NACIONALIDAD: [suiza ]

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

      
 

 

 
 
 

 

R A 1 TRANJERA

IDENTIFICACION NOMBRE pea NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO!

1708783964 BERMEO IZURIETA DAVID AUGUSTO CEDULA ECUADOR AV. AMAZONAS 4000 A

4, DAT | ACCIONISTAS/MIEMBR: ELA lEDAD EXTRANJERA

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA
NS A Domo 1menTiFIC.| NACIONALIDAD DOMICILIARIA CiviL_ ELECTRONICO BOLSA

SOCIEDAD ESTADOS UNIDOS] TORRANCE BLVD. 3480; mguardiaO)vgvcorporat|

! SE-Q-00001128 TERRA HOLDINGS GROUP LLC] EXTRANJE DE AMERICA TORRANCE, CA; SUITE com NO         
 

 

FIRMA DEL SECRI RIO,IESFUNCIONARIO DE LA
sociO¡JERAO'APODERADO

 

NOMBRE:

No. IDENTIFICACIÓN.

NÚMERODESOLICITUD: Q-153454.7DEA.2018 FECHA DE EMISIÓN:8/7/18 6:13 PM Página:1

 
 

 

 





 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION

Y ALA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotecopla que ANTECEDEest
    

   a

 

 





  

 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR : 22 Dirección General de Registro Civil,
; . OES . “Identificación y Cedulación

Dire General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1706783964

Nombresdel ciudadano: BERMEO IZURIETA DAVID AUGUSTO

 

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1977

Í [ Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

  

   

  

   

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Hi: CASADO

Cónyuge: BURBANO DE LARA APUNTE MARIA V

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 2009

Nombres del padre: BERMEO JOSE AUGUSTO

Nombresde la madre: IZURIETA SILVIA BLANCA

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2011

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018

Emisor: ANDRES FELIPE CASTROLOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 188-144-87677

| | | | | ll "l IN [ Ing Jorge Troya Fuertes
188-144-87S : : y

= Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y ala LCE

Vigencia de! documento * validación o 1 mes desceel día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec

  

 

 

  

    

 

  

 

    

 

   

   





PODER

  
  presente documento o' suficiente

de acuerdo al derecho ecuatoriano, a favor de David

Augusto Bermeo Izurieta, con cédula de ciudadanía

1706783964,para que ejerza las siguientes facultades:

2) Representar a la mandante y ejercer su derecho al

voto en la Junta General de accionistas de Terrafertil

S.2., compañía ecuatoriana de la cual la mandante es

accionista.
 

b)Representar a la mandante en el Ecuador, a fin de

contestar demandas y cumplir con las obligaciones

pertinentes que le corresponden como accionista

extranjera de una compañía ecuatoriana, en los

términos del artículo 6 de la Ley de Compañías.

c) Firmar todos los escritos, peticiones, formularios,

declaraciones o cualquier tipo de documento

necesario para cumplir con las obligaciones de la

mandante conformela legislación ecuatoriana, tales

como lo dispuesto en el artículo insertado a

continuación del artículo 115 de la Ley de Compañías.

    
uscribir aquellas que se emitieren por efecto de

aumentosde capital.

f) Es intención clara y expresa de la mandante que no

haya persona o autoridad en la República del Ecuador

que pueda alegar insuficiencia o falta de claridad de

poder.

Este instrumentose regirá por las leyes de la República

del Ecuador.

Otorgado en Zúrich, Suiza, el 11 de mayo de 2013.

POWER OF ATTORNEY

Terrafertil Gold Switzerland EmbH by means of this

document executes a Special Power of Attorney,

broad and sufficient in accordance with Ecuadorian

law, and appoints David Augusto Bermeo Izurieta,

with identification document 1706783964 as its

Attorney-in-Fact, to exercise the powers and

discretions described below:

a)Act on behalf of the principal and exercise ¡ts voting

rights in the General Shareholders Meeting of

Terrafertil S.A,, an Ecuadorian company in which the

principal holds shares.

b)Legally represent the principal in Ecuador, with

purpose of answering suits or complaints and

complying with its corresponding duties as a foreign

shareholder of an Ecuadorian company, in the terms

of article 6 ofthe Corporation Law.

c) Sign all writings, petitions, forms, statements or any

type of document required to comply with the

principal's duties in accordance to Ecuadorian law,

such as provided by the article following article 115

ofthe Corporation Law.

d)Alienate, transfer, burden and, in general, dispose of

the shares owned by the principal in the capital of

Terrafertil S.A., without any limitations.

e)Buy shares of Terrafertil S.A. and subscribe those

issued by effect of increasesin ¡ts capital.

f) It is the clear and express intention of the principal

that no person or authority in the Republic of

Ecuadorshall allege insufficiency or lack ofclarity of

power.

This instrument shall be governed by the laws of the

Republic of Ecuador.

Signed in Zurich, Switzerland, May 11, 2013.

Terrafertil Gold Switzerland GmbH

  

 

LES
Matthias Mori

da
'urvolsier

“ Gerente/Managing Officer

  



 

 

 

Official Certifica: ñ

Seenfor autnentication of the reverse side signature, acknowledged in our presence by

Mr. Dr. Matthias Moritz COURVOISIER, Swiss citizen of Basel BS,in Meilen ZH, Switzerland,
personally known to us,

who, according to the extract shown to us from the Register o? Commerce of the Kanton of Zug
deted 09.05.2018 is entered as manager with ne right to sign individually for the

Terraíertil Gold Switzerland SmbkH, company with limited liability with registered head office in
Zug.

Zúrich, 11th May 2018 _
BK no. 2228-2231/s NOTARIATRIESBACH-ZURICH
Fee CHF 30.00 A A

 

 

  
DominikGrob, Deputy Notary Public
/

 

APOSTILLE ¡
(Convention de la Haye du 5 actohre 1951)

1. Pais: Confederación Sulza, Cantón de Zurtoh
País: Confederacáo Suiga, Cantáo de Zurique
El presente documento público / Esle documento público

  

2. Hasido firmade por Dominik Grob
 

tol assinado por

3. Actuando en calidad ce Deputy Notary Public

na sua qualidade de

o/limbre de $ e tem o selo ou carimbo de

 

4. Y está revestido del

Notariat Alesbach=

 

h

 

Certificado / Reconhecido

Enfem 8690 Zurich/Zurique $. El/zo dia 11.05,2018   7. Porla Cancllléria de Estado del Cantón de Zurich
pela Charceleria de Estado do Cantán de Zurique

3, Con el número/soh o NO, 1114222/2018

10. Firma/Assinalura  
  

 

B. Capuleng

  



 

Certificación Oficial

Vista porla autenticación al reverso de la firma lateral, reconocido en nuestra
presencia por señor Dr. Matínias Moritz COURYOISIER, ciudadano suizo de Basel

BS, en Mailen ZH, Suiza, conocido personalmente por nosotros,

quien, de acuerdo al extracto mostrado a nosotros del Registro Mercantil del canton de
Zug de fecha 09.05.2018 es ingresado como administrador con el derecho de suscribir
individualmente a nombra de

Terraferiil Gold Switzerland SmbH, compañía de responsabilidad limitada con
oficina matriz registrada en Zug.

Zúrich, 11 de mayo de 2018
BK no. 2228-2231/js DESPACHO NATRIAL ZURICH
Fee CHF 30.00 [FIRMA ININTELIGIBLE]

Dominic Grob, Notario Público

[SELLO NOTARIAL]

  





 

TRADUCCIÓN

Christian Eduardo Narváez Barrera, portador de la cédula de ciudadanía No.
1712750189, conocedor del idioma inglés, declaro que el documento que antecede
ese fiel traducción del idioma inglés al idioma español. Es todo lo que puedo afirmar
salvo error u omisión, de conformidad con el Art. 24 de la Ley de Modernización del

Estado; procedo a legalizar mi firma.

Quito, 26 de julio de 2017

 

Christian Eduardo Narváez Barrera,

RN 6.0. 1712750189

 





 

IM
Factura: 001-004-000064818 20181701001D03478

AM  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D03478

En la ciudad de QUITOel día 27 DE JULIO DEL 2018, (8:53) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MASHADO

CEVALLOSde la NOTARÍA PRIMERA , concurreín), CHRISTIAN EDUARDO NARVAEZ BARRERA portedor(a) de CÉDULA

1712750189 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civii DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO,

POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s)

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuya contenido se responsabiliza(n), a fin de que

seaí(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en formalibre y voluntaria procede(n) en mí presencia

a estamparsu(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta

diligencia queda incorporadaen el libro respectivo de esta Notaría.

  

 

ISA)JORGE ENBIGÚE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNQUITO

  





  

  

     + PIRCUNSCRIPCIÓN:

ZONA: 2

 

EL

 

  
i REFERÉNDUM

Xi: Y CONSULTA -
| POPULAR 2018

 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y

CONSULTA POPULAR 2018

   CFPRESIDENTAJEDELA JAY 7 IPIGN
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Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712750189

Nombres del ciudadano: NARVAEZ BARRERA CHRISTIAN EDUARDO

 

Condición del cedulado: CIUDADANO

Le Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

instrucción: BASICA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Y Nombres del padre: NARVAEZ ESTEVEZ HELBERTH EDUARDO

Nombres de la madre: BARRERA CADENA LUCIA PAULINA

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO

 

A .¿8
¡ de certificado: 182- ss

LLE
182-141-33481

La institución o persona ante quien se presente este cenificado dederá validerlc en:https://virtual.registrocivil.gob.ec,

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este do:

1 Ene    

   

 

       

 

     

 

 

1 Ing “Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

Documentofirmado electrónicamente

  

nforme a la LOGIDACArt 4, numeral 1 y ala 1CE
ento escriba a enlincaMregistrocivil.gob.ec

   





/

A
Factura: 001-004-000065573 20181701001D03671

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D03671

Enla ciudad de QUITO el día 8 DE AGOSTO DEL 2018, (15:10) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO

CEVALLOSde la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), DAVID AUGUSTO BERMEO IZURIETA portador(a) de CÉDULA

1706783964 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO,

REPRESENTANDO A TERRAFERTIL GOLD SWITZERLAND GMBHencalidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n)

que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE NOMINA DE SOCIOS,de cuyo contenido

se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en

aplicación a lo dispuesto enel artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son)

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporadaenellibro respectivo de esta Notaría.

  




